
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

ACUERDOS 
Sesión extraordinaria y urgente del Pleno 

Sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 25 de septiembre de 2013 en el 
Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Presidente: don Ángel Garrido García, Presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 
del Pleno. 

Asisten a la sesión: 

doña Ana María Botella Serrano, Alcaldesa de Madrid, y los siguientes 
concejales: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
- Doña María Josefa Aguado del Olmo 
- Don Álvaro Ballarín Valcárcel 
- Don José Manuel Berzal Andrade 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Pedro María Corral Corral 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño
- Don Ángel Donesteve Velázquez-Gaztelu 
- Doña Eva Durán Ramos 
- Don David Erguido Cano 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña María de la Paz González García 
- Don José Antonio González de la Rosa 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Morentin 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña María Fátima Inés Núñez Valentín 
- Doña María del Carmen Rodríguez Flores 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don Diego Sanjuanbenito Bonal 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 
- Don Francisco Cabaco López 
- Don Gabriel Calles Hernansanz 
- Don Diego Cruz Torrijos 
- Doña Ana García D’Atri 
- Don Pedro Pablo García-Rojo Garrido 
- Don Pedro Javier González Zerolo 
- Don Jaime José Lissavetzky Díez 
- Don Luis Llorente Olivares 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don Alberto Mateo Otero 
- Doña Ruth Porta Cantoni 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Doña Ana Rosario de Sande Guillén 
- Don Marcos Sanz Agüero 
- Doña María Luisa de Ybarra Bernardo 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes: 
- Don Jorge García Castaño 
- Doña Milagros Hernández Calvo
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Doña María del Prado de la Mata Riesco 
- Don Ángel Pérez Martínez 

Por el Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia: 
- Don Jaime María de Berenguer de Santiago  
- Doña María Cristina Chamorro Muñoz 
- Doña Patricia García López 
- Don David Ortega Gutiérrez 
- Don Luis Mariano Palacios Pérez 
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Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín. 

Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las catorce horas y 
veintidós minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1. Ratificar la urgencia de la sesión. 

Propuesta de la Alcaldesa 

Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Conceder el Título de Hijo Adoptivo de Madrid a Don Rafael Nadal Parera, 
en reconocimiento a su extraordinaria trayectoria deportiva y a su estrecha 
y continuada vinculación con la ciudad de Madrid a través del compromiso 
con la práctica deportiva y el fomento de sus valores”. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 3. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Aprobar la revisión del Plan de Ajuste 2012-2022 que figura 
como Anexo del presente Acuerdo y que será remitida al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas para su valoración, de conformidad 
con el artículo 18 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo 
a entidades locales con problemas financieros. 

Segundo.- Declarar el compromiso del Ayuntamiento de Madrid de:  

1.- Adoptar las medidas previstas en el Plan de Ajuste 2012-2022, para 
garantizar la estabilidad presupuestaria, límites de deuda y los plazos de 
pago a proveedores, por el periodo coincidente con el de amortización de 
la operación de endeudamiento que se prevé concertar en el marco del 
Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio. 

2.- Aplicar las medidas indicadas en el Plan de Ajuste 2012-2022. 

3.- Remitir toda la información que el Ministerio de Hacienda y 
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Administraciones Públicas considere necesaria para el seguimiento del 
cumplimiento de este Plan de Ajuste 2012-2022, así como cualquier otra 
adicional que se considere precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, los límites de deuda pública y las 
obligaciones de pago a proveedores”. 

* * * * 

El anexo al que se refiere el precedente acuerdo se incluye como 
Apéndice I, relacionado con el punto 3 del orden del día. 

* * * * 

Punto 4. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Aprobar el Plan de Reducción de Deuda 2013-2018, que figura 
como Anexo del presente Acuerdo y que será remitido al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas para su aprobación, de conformidad 
con la disposición adicional septuagésima tercera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

Segundo.- Aprobar las operaciones de refinanciación de las operaciones 
de crédito a largo plazo a concertar por un importe máximo de 333.773.499 
euros, en los términos contenidos en el Plan de Reducción de Deuda 
2013-2018, elevando al alza las previsiones del Capítulo 9 del estado de 
ingresos del presupuesto municipal para el año 2013 en el mismo importe”. 

* * * * 

El anexo al que se refiere el precedente acuerdo se incluye como 
Apéndice II, relacionado con el punto 4 del orden del día. 

* * * * 

Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las quince horas y cincuenta y 
un minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 30 
de octubre de 2013. 

Madrid, a 30 de octubre de 2013.- El Secretario General del Pleno, Federico 
Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 

(En relación con el punto 3 del orden del día de la sesión extraordinaria 
y urgente del Pleno de 25 de septiembre de 2013, propuesta de la Junta 
de Gobierno para aprobar la revisión del Plan de Ajuste 2012-2022 
prevista en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de 
apoyo a entidades locales con problemas financieros). 
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Apéndice II 

(En relación con el punto 4 del orden del día de la sesión extraordinaria 
y urgente del Pleno de 25 de septiembre de 2013, propuesta de la Junta 
de Gobierno para aprobar el Plan de Reducción de Deuda 2013-2018, 
así como la aprobación de las operaciones de refinanciación de las 
operaciones de crédito a largo plazo a concertar por un importe máximo 
de 333.773.499,00 euros en los términos contenidos en dicho Plan). 




































































































































































































































































	AC Pleno Acuerdos PEU 25-09-2013.doc
	Propuesta de la Alcaldesa 
	Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás concejales con responsabilidades de gobierno 
	ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


	Apéndice I
	Apéndice II



